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Primera sesión celebrada por el Consejo Universitario el 21 de enero del año 1943, a
las quince y media horas bajo la Presidencia del Sr. Rector Lic. Alvarado Quirós con
asistencia  de los Sres. Decanos Lic. Martín, Dr. Salazar y el Rep. de los estudiantes
Sr. Virgilio Calvo.  Estuvo presente el Srio. Lic. Sotela.

ARTÍCULO 01. Fue leída y aprobada el acta de la sesión anterior.
 

ARTÍCULO 02. Es aprobado el expediente del Lic. Arturo Morales Flores, incoado
para optar al título de Notario Público, y acto seguido se le recibe el juramento de ley.

ARTÍCULO 03. El Sr. Rector pone en conocimiento del Consejo la correspondencia
recibida en el curso de la semana, entre ella una comunicación de la Municipalidad
de San José en que se manifiesta que es imposible acceder a la petición hecha,
relativa a los laboratorios de Ensayo por no existir éstos actualmente.

Asimismo se dio a conocer la nota de la Compañía Nacional de Fuerza y Luz en que
con  mucho  gusto  ofrece  el  laboratorio  de  Ensayo para  la  Escuela  de  Ingeniería
siempre que se ocupe en los locales de la Compañía y que se avise con veinticuatro
horas de anticipación cuando se vaya a utilizar.

 
ARTÍCULO 04. Vista  una  nota  del  Sr.  Mario  Gutiérrez  de  Iowa  U.S.A.  en  que
comunica  que  ha  conseguido  dos  becas  para  estudiantes  costarricenses  en  la
Universidad de Ames Iowa, el Consejo a solicitud del Prof. Sr. Torres, estimando que
esas  becas  comprenden  únicamente  pago  de  derechos  de  matricula,  acuerda
comunicar  a  la  Universidad referida que nuestros estudiantes no tienen recursos
suficientes como para soportar la totalidad de los otros gastos que hay que hacer, y
que como algunas otras universidades en sus becas comprenden también los gastos
de  manutención  del  estudiante,  esta  universidad  vería  con  complacencia  las
facilidades que en ese sentido podrían darse a los becados.

 
ARTÍCULO 05. Vista una comunicación del Sr. don Lorenzo Vives en que da cuenta
de la próxima apertura de un centro de Enseñanza donde hará cursos breves sobre
Historia, Arte, Filosofía, y otra en que ofrece sus servicios como profesor en este
último la Universidad,  se acuerda:  pasar  ambas comunicaciones a la Escuela de
Letras y Filosofía, para su informe.

 
ARTÍCULO 06. Vista una nota de la Junta Directiva del Patronato, Nl. de la Infancia
en  que  se  pide  la  inclusión  en  el  programa  de  estudios  de  Pedagogía  de  la
asignatura  “Paidofilaxis”,  se  acuerda  pasarla  a  la  facultad  respectiva,  para  su
conocimiento e informe.

ARTÍCULO 07. Se da lectura a una carta del profesor Dn. José B. Acuña en que
anuncia  su  próximo regreso al  país  para  dictar  nuevamente  sus  lecciones en la
Escuela de Pedagogía.
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ARTÍCULO 08. Leída una solicitud de beca para ingresar a la Escuela de Agronomía,
se acuerda pasarla a dicha Escuela para su conocimiento y tramitación.

 
ARTÍCULO 09. El Prof. Torres Rojas solicita con motivo de un pedido de libros que
ha hecho su facultad a Chile,  la suma de $9 para cubrir  la diferencia que se ha
notado con el cálculo primitivamente hecho, y así lo acuerda el Consejo.

En este momento se retira del salón de sesiones el Sr. Calvo y por falta de quórum
se termina la sesión a las diecisiete horas.

 

Alejandro Alvarado Quirós
Rector

Rogelio Sotela Bonilla
Secretario

NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 1, folio 269, la cual se encuentra en la Unidad de Información
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario.
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